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El l imo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Oras Públ icas de Orense, en escri
to de fecha 7 de Mayo pasado, tras
lada a esta Jefatura lo siguiente: 

«El l imo. Sr. Director General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, en 
comunicación del Negociado de 
Asuntos Generales y Concesiones, 
de fecha 21 de A b r i l ú l t imo , dice a 
esta Jefatura lo siguiente: 

Examinados los expedientes y pro
yectos referentes a la au tor izac ión 
solicitada por «Fuerzas Eléct r icas 
del Noroeste, S. A . (FENOSA) para 
establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a la t ens ión de 
132.000 voltios desde la central del 
aprovechamiento h idráu l ico en cons
trucción en el río Miño, denominado 
«Salto de los Peares» , en la provin
cia de Orense, del que es concesio
naria, hasta Ponferrada (León). 

Vista la propuesta de la Jefatura 
de Obras Púb l i cas de Orense. 

R E S U L T A N D O : 
1; Que la Sociedad peticionaria 

solicita declaración de ut i l idad pú 
dica e imposic ión de servidumbre 
l0rzosa sobre los terrenos de domi-
1110 privado que han de ocupar los 
postoes y cruzar la l ínea. 
. *• Que figuran en los expedien-
es copias autorizadas de los res-
fardos acreditativos de lá constitu-
J0n de los depós i tos del 1 por 100 
c los presupuestos de la línea total 

^aleramente proyectada y de una 
tfJlante ĉ e Ia misma entre los pos-
ecos números 227 y 304, en las partes 

^ue afectan al dominio públ ico . 
Que se p rac t i có la informa-

fem P l ^ í c a de las peticiones refe-
J A * a la línea total y a la variante 
îénH resPecí:ivos proyectos, ha-

udose presentado como conse-
ry Qua de ella en la provincia de 

rense: 
sa ,̂ barias reclamaciones intere-
l , v^0 Oiodificación del trazado de 
^ ríante a su paso por las inme-

Cl0nes de San Mart ín de Va l -

deorras, por cruzar una zona urba-
nizable y de ensanche del pueblo y 
de extraordinaria riqueza agrícola, 
que r e su l t a r í a perjudicada con la 
ins ta lac ión de postes y paso de la 
l ínea. 

b) Escritos de varios propierarios 
d.e fincas que resultan afectados, ma
nifestando en general que no se opo
nen al paso de la línea por ellas, 
siempre que se les abone el importe 
de los d a ñ o s , perjuicios y ocupac ión 
o interesando indemnizac ión por 
d a ñ o s y perjuicios. 

4. ° Que la Sociedad peticionaria 
con te s tó a las reclamaciones y es
critos a que se refiere el resultado 3.° 

ten el sentido: de que el trazado de 
| la variante Se ha estudiado con de-
! tenimiento y su je tándose a las nor-
j mas técnicas que rigen en los pro
yectos y cons t rucc ión de las l íneas 
aé reas de transporte de energía eléc
trica de alta tens ión aprobadas por 
Orden del Ministerio de Obras Pú -

I blicas de 10 de Julio de 1948; de que 
fia parte d é l a variante que motiva 
las reclamaciones, es tá constituida 
por una a l ineación recta de unos 
4 k i lómetros de longitud, cuya mo
dificación originaría un incremento 
de vért ices , opuesto a las menciona
das normas; y de que indemniza rá a 
los propietarios de fincas afectadas 
los daños que se les irroguen. 

5. ° Que las Alcaldías de los tér
minos municipales afectados por las 
instalaciones, no han formulado 
opos ic ión alguna por lo que se refie
re a los servicios municipales. 

6. ° Que han informado en el ex
pediente, la C o m p a ñ í a Telefónica 
Nacional de España , Servicios H i 
dráu l icos del Norte de España , 
2.a y 3.a Zonas Técnicas de Teleco
municac ión , Diputaciones Provincia
les, Delegaciones de Industria, Abo
gacías del Estado y Jefaturas de 
Obras Púb l icas de las provincias 
afectadas por las instalaciones. La 
mencionada C o m p a ñ í a Telefónica 
in fo rmó favorablemente el proyecto 
de la variante,en cuyaMemoria se ha 
manifestado que para cruces de ca
rretera, ferrocarriles y otras l íneas 
e léc t r icas o de t e l ecomunicac ión , se 

han tenido en cuenta las mismas 
consideraciones y pro tecc ión de di
chas l íneas que en el proyecto ge
neral. 

7. ° Que las Jefaturas d é l a Divi 
sión Inspectora de la RENFE y de la 
División Inspectora e Interventora 
de las C o m p a ñ í a s de Ferrocarriles 
de Vía Estrecha, en lugar de l imitar
se a emitir informe que se prescribe 
en el ar t ículo 14 del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919, concedieron 
autorizaciones a la Sociedad peticio
naria, en v i r tud de facultades que 
consideraron les estaban conferidas 
por las disposiciones vigentes, para 
establecer los cruces de la línea, la 
primera en el ferrocarril de Falencia 
a La C o r u ñ a en los Kms. 254,298, 
285,500 y 299,226 y con el ferrocarril 
de Monforte a Orense en el K m . 27, 
y la segunda con el ferrocarril de. 
Ponferrada a Vil lablino en el Kilo 
metro 1,800, con sujeción a cpndic o-
nes que fijaron al efecto, 

8, ° Que los Ingenieros de las Je 
faturas de Obras Públ icas de Oren
se y León encargados de informar 
sobre los proyectos presentados, 
manifiestan que és tos han sido for
mulados con arreglo a las normas 
prescritas por el Reglamento de Ins
talaciones Eléctr icas redactado por 
la Comis ión Permanente Españo l a 
de Electricidad y expuesto a infor
mac ión públ ica en la Gaceta del 10 
de Agosto de 1931. 

9'v Que el mencionado Ingenie
ro de la Jefatura de Obras Públ icas 
de Orense ha informado favorable
mente el proyecto con la menciona 
da variante del trazado comprendi
da toda ella en la respectiva provin
cia, manifestando entre otros extre
mos en re lación con la variante: 

a) Que con el trazado de la línea 
primeramente proyectado se cruza
ría una zona entre la Rúa y Barco 
de Valdeorras totalmente desprovis
ta de medios de comunicac ión , lo 
que encarecer ía y dificultaría su 
montaje y reparaciones; y que con 
la citada variante llevando la línea 
por las proximidades de la carretera 
Nacional de Ponferrada a Orense, 
q u e d a r á servida por la carretera 



Provincial de Rúa a Puente Nuevo. 
b) Que atendiendo a los deseos 

de la mayor ía del pueblo de San 
Mar t ín de Valdeorras, ha estudiado 
una modificación del trazado de la 
variante entre los postes 261 y 269, 
a le jándolo del casco urbano para 
llevarlo por terrenos m á s pobres de 
la ladera; y que el representante de 
la Sociedad peticionaria ha exhibido 
las relaciones de propietarios afec
tados por el nuevo trazado, en las 
que firmaron su conformidad para 
el paso de la l ínea a condic ión de 
que dicha Sociedad indemnice la 
servidumbre de paso y d a ñ o s que 
originen. 

10. ° Que en relación con los cru
ces con otras l íneas e léctr icas y de 
te lecomunicac ión se manifiesta en la 
Memoria del proyecto: que no se 
ins ta l a rá malla protectora para las 
que se crucen en los mismos vanos 
que las carreteras y ferrocarriles, so
bre las que la l ínea proyectada ten
d r á una altura m í n i m a de 3,50 me
tros; y que para las que se crucen 
fuera de dichos vanos se es tab lecerá 
el t ipo de pro tecc ión indicado en el 
a r t í cu lo 46 de dicho proyecto de Re
glamento, consistente en situar ca
bles conectados a tierra entre la 
l ínea proyectada y la que se cruce, 
de modo que en caso de rotura de 
conductores de la l ínea superior no 
puedan és tos tocar a la inferior. 

11. ° Que el Ingeniero de la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León que 
informó sobre el proyecto: 

a) Se refiere entre otros exlre 
mos, a que no se ha tenido en cuen 
ta en el mismo el cruce con la línea 
a 33.000 voltios de la central té rmica 
de la Minero Siderúrgica de Ponfe-
rrada a la Fábr ica de Cementos Cos 
mos, y a que en los cruces con algu 
lias l íneas eléctr icas y con la telegrá
fica del ferrocarril de Ponferrada a 
Vil lablino, queda la línea auna altu
ra sobre ellas o sobre sus elementos, 
inferior a la m í n i m a de 3,50 metros 
que se indica en el proyecto. 

b) Estima que las l íneas de baja 
t ens ión deben ser protegidas en todo 
caso incluso cuando su cruce se 
efectúe en vanos reforzados de cru
ce de vías de comunicac ión , con los 
haces de hilos a tierra que se propo 
nen en el proyecto para la protec
ción de otras l íneas eléctr icas y de 
te lecomunicac ión que se crucen fue
ra de dichos vanos, por considerar 
que las l íneas de baja tensión care
cen de protecciones a u t o m á t i c a s 
contra sobretensiones que poseen 
las de alta tens ión y toda vez que en 
el cálculo de los postes se admite la 
h ipótes i s de rotura de un hilo cuyo 
contacto con otra l ínea de baja ten
s ión pueda dar lugar a accidentes 
graves. 

c) Manifiesta que salvo lo que 
proceda en re lac ión con lo que ind i 
ca en los apartados a) y b) de este 
Resultando no tiene que poner obje
c ión alguna al proyecto presentado, 

en tanto se ejecuten las obras con 
arreglo al mismo. 

12a. Que el Ingeniero Jefe de 
Obras Púb l i cas de León en su infor 
me estima que por lo que afecta a 
su respectiva provincia puede otor
garse la conces ión solicitada, con 
Jas prescripciones que puedan deri
varse de lo indicado por el Ingenie
ro encargado respecto a cruces con 
otras l íneas eléctr icas. 

C O N S I D E R A N D O : 
í.0 Que la Abogacía del Estado 

de Orense ha manifestado entre 
otros extremos en su informe no pro
cede estimar las reclamaciones for
muladas por cuanto és tas nb tienen 
base ni fundamento legal alguno y 
en el orden técnico es tá demostrada 
la conveniencia de la variante en 
proyecto. 

2.8 Que el derecho a la indemni 
zación que en cada caso proceda, a 
los propietarios de fincas que resul 
ten afectados por establecimiento 

! sobre ellas de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, y par 
d a ñ o s y perjuicios, es tá reconocido 
en la Ley de 23 de Marzo de 1900 por 
la que fué establecida la servidum 
bre forzosa de paso de corriente 
eléctr ica y en el Reglamento de 27 
de Marzo de 1919 para su aplicación. 

3. ° Que las mencionadas Div i 
siones Inspectoras de Ferrocarriles 
no p o d í a n conceder las autorizacio
nes a que se refiere el Resultando 7.°, 
toda vez que según lo dispuesto en 
el ar t ículo 9 0 del citado Reglamento 
de Instalaciones Eléctr icas de 27 de 
Marzo de 1919, en re lación con los 
ar t ículos 2.° y 3.° de la respectiva 
Ley de 23 de Marzo de 1900 y 8.a del 
mismo Reglamento, la conces ión 
debe ser única y otorgada por este 
Ministerio, que por R. D . de 2 de 
Mayo de 1928 (Gaceta del 8) se ha 
dispuesto que las servidumbres or i 
ginadas por cruces de l íneas eléctri
cas con l íneas ferroviarias se conce 
de rán según disponen la Ley y el 
Reglamento citados. 

4. ° Que el Ingeniero Jefe de Obras 
P ú b l i c a s de Orense propone los pro
yectos presentados como base para 
la conces ión, con las prescripciones 
que señala al efecto, entre las que 
figuran las propuestas por la Jefatu 
ra de Obras Públ icas de León 

6.° Que cuando se formularon 
los proyectos aun no había sido dic
tada la O. M. de 10 de Julio de 1948 
por las que se aprobaron las normas 
técnicas que h a b r á n de regir en los 
proyectos y cons t rucc ión de las 
l íneas aé reas de transporte de ener
gía eléctrica de alta t ens ión y por lo 
tanto no han podido ser tenidas en 
cuenta en el mismo. 

6.° Que aunque el indicado pro
yecto de Reglamento publicado en 
la Gaceta de 10 de Agosto de 1931 no 
llegó a ser aprobado, es evidente 
que habiendo sido redactado por 
una Comis ión especializada en la 
materia, puede inspirar confianza; y 

que fueron otorgadas concesi 
de algunas líneas de importanci0^8 
niendo en cuenta diversas pres9 ê 
ciones del mismo. Cr'P-

7.° Que en vista de lo indios 
en el Considerando 6.°, y de aul 0 
las l íneas carac te r í s t icas análbda 
las de la que se trata no resultad 
aplicación adecuada el Regíame ^ 

77 He M a r ^ n HR 1Q1Q lo A : _ ent0 de 27 de Marzo de 1919, la Direcci-
General de Carreteras y Caminos Vn 
cíñales, en circular de 29 de Ene6 
de Í946. c o m u n i c ó a las Jefaturas 5° 
Obras P ú b l i c a s que no debía con 
siderarse como obs tácu lo en las con̂  
cesiones de instalaciones eléctricas 
el que hubieran sido proyectadas 
con arreglo al citado proyecto de 
nuevo Reglamento. 

8.° Que en el a r t ícu lo 46 del indi-
cado proyecto del Reglamento en el 
que se establecen normas para los 
cruces con otras l íneas eléctricas o 
de te lecomunicac ión , entre las que 
figuran la de refuerzo de conducto
res y aisladores de la de mayor ten
sión que debe quedar a mayor altu
ra y la de proteger la inferior con un 
haz de cables de acero, según se in
dica en el mismo, no se eximen de 
la p ro tecc ión con dicho haz, las 
l íneas e léctr icas y de telecomunica
ción que se crucen en los mismos 
vanos que las vías de comunicación. 

9 ° Que lo procedente es que pa
ra el establecimiento de los cruces 
de l íneas con otras l íneas eléctricas 
y de te lecomunicac ión , rija lo dis
puesto el apart. 2.13.4 del párf 2.13 
del art.0 2.° en relación con los de
m á s preceptos que en el mismo se 
citan, de las mencionadas normas 
técnicas aprobadas por O , M. de 
10 de Julio de 1948, en cuyo Apar
tado se especifica c u á n d o se puede 
prescindir de pro tecc ión adicional 
para las l íneas inferiores y cuándo 
debe instalarse pro tecc ión para las 
mismas con un haz de cables de 
acero, conectado a tierra, así como 
los requisitos que en cada caso de
ben cumplirse. 

10.° Que en relación con las tari
fas que han de regir en el suministro 
de la energía eléctrica, de cuyo trans
porte se trata, h a b r á de estarse a lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de 
Febrero de 1951 sobre ordenación 
de la d i s t r ibuc ión de energía eléctfrls 
c ay establecimiento de las tariía5 
de aplicación, , 

Este Ministerio, de acuerdo con i * 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, ha dispuesta 
otorgar la conces ión solicitada c 
arreglo a las condiciones siguient • 

1. ' Se autoriza a FUERZAS ELEC
TRICAS DEL NOROESTE, S- * 
(PENOSA) para establecer una lme* 
de transporte de energía e^círlc^Ae 
la t ens ión de 132 000 voltios aeS" 
la Central del Salto de Los 
(Orense) hasta Ponferrada i ^ 0 1 1 ^ 

2. a Las obras de la parte DO m ^ 
dificada por la variante y de t 
r í an t e , se e jecutarán con sujeoo 



I 

oroyectos que sirvieron de base 
1°̂  P|nStrucción de los expedientes 

critos en La Coruña ; el pr imi t ivo 
lSrwiibre de 1946 por ios Ingenie 

Canales y Puertos 

la i? 
scrit 
Oetubr 
¿e Caminos 

n íavier Moreno Lacasa y D . Ricar 
4a Gómez Llano, y el de la variante 

o Resulta modificado por las cláu 

' lunio y Julio de 1948 por el según 
do WeP^ero rne,lcionaíio en lo que 

las de la presente conces ión o por 
fUs variaciones que la Jefatura de 
Obras Públ icas de Orense autorice 
jeV2a presentac ión de la oportuna 

Estancia, o de instancia y corres 
pondiente proyecto, según su impor
tancia. > * ' ' 

En la vanante podra introducirse 
la modificación de trazado entre los 
postes 261 y 269 a que se refiere el 
apartado b) del Resultando 9.° 

3.a Se declara la ut i l idad públ ica 
de las instalaciones indicadas en las 
condiciones 1.a y 2.a, se autoriza su 
establecimiento en las partes en que 
afecten a sendas, caminos, cauces, 
vías y terrenos de dominio y uso 
públicos, terrenos del Estado y lí
neas telegráficas del mismo, y se de 
creta para ellas la servidumbre for 
zosa de paso de corriente eléctrica, 
sobre terrenos de Diputaciones, M u 
nicipales, l íneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España y línea de otros concesiona 
ños y fincas que se afecten de domi 
nio privado, en relación con las que 
se haya cumplido lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Insta 
laciones Eléctr icas de 27 de Marzo 
de 1919; en tend iéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de Marzo 
de 1900 y a las del Reglamento cita 
do úl t imamente. 

No podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares sin que previamente 
«aya sido indemnizado su propieta 
rio. a menos que haya obtenido u 
obtenga la au tor izac ión para ello sin 
haDer cumplido dicho requisito. 

4- Antes de dar comienzo a las 
obras en terrenos de dominio púb l i 
co, deberá aumentar la fianza la So 
ciedad concesionaria, constituyendo 
adefinitiva que exige el ar t ículo 19 

pj| Reglamento de Instalaciones 
^ t r i c a s de 27 de Mayo de 1919. 
a ya devolución se efectuará con 
1 re§lo a lo que en el mismo ar t ícu 

dispone. 
c " Las i n s t a l a c i o n e s d e b e r á n 
.vect âs Prescr iPcíones del pro-
en i0 del Reglamentó publicado 
1931 Gaceta del 10 de Agosto de 
oica 0 âs indicadas normas téc 
jülirf Robadas por O . M . de 10 de 
^IO de 1948 (fí O. E. del 21). las 
N o S re^irán obligatoriamente para 
dl^ aclUello que no esté previsto en 
los proyecto del Reglamento y en 
tiÓQ 20ayectos indicados en la condi-

6* P i 
(ril j los cruces con el ferroca-

0Qfona a La C o r u ñ a y de 
rte a Orense,.aparte de su ins

ta lac ión debe rá realizarse con arre 
glo a lo indicado en las condicio 
nes 2.a y 5.", se cumpl i rán las pres 
cripciones siguientes: 

a) D e b e r á atenerse la Saciedad 
concesionaria a las prescripciones 
generales de la Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, a las con 
tenidas en el apartado 1.° de la 
R. O . de 17 de Febrero de 1908 con 
la modif icación en cuanto a la V I L de 
que la reso luc ión sobre aurorización 
de la explotación deberá ser adopta
da por el Ministerio en lo que se re 
fiere a la totalidad de las instalado 
nes, a las del Reglamento de Insta 
laciones Eléct r icas de 27 de Marzo 
de 1919, y a las ds la Ley de 23 dé 
Marzo de 1900. 

b) El plazo de ejecución de las 
obras s e r á de un año contado desde 
la fecha en que se comunique la con 
cesión al peticionario. 

c) Antes de dar principio a las 
obras, la Sociedad concesionaria se 
p o n d r á de acuerdo con el personal 
t écn ico de la División Inspectora de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españo le s y con el Jefe de la Sec 
ción de Vías y Obras de la RENFE 
con residencia en Ponferrada, al 
objeto de efectuar el replanteo de 
los cruces. 

d) Los castilletes me tá l i cos que 
l imi tan los tramos de los cruces ten 
d r á n la altura suficiente para que el 
conductor m á s bajo de las l íneas a 
instalar, quede por lo menos a dos 
metros sobre el conductor m á s alto 
de todas las l íneas de energía eléc 
trica, telegráficas y telefónicas del 
ferrocarril y del Estado, con que ha 
ya de cruzarse. Estos castilletes me
tál icos i rán emplazados fuera del te 
rreno del F. C. y se co locarán en te
rreno firme, empotrados en un ma 
cizo de h o r m i g ó n de una profundi
dad no inferior a 1/5 de su altura, de 
modo que quede asegurada su per 
fecta estabilidad. 
> e) Los emplazamientos de los 
cruces serán los indicados en los 
planos a que se refiere la División 
Inspectora de la RENFE. 

7.a En el cruce con el ferrocarril 
de Ponferrada a Vil labl ino, aparte 
de su ins ta lac ión que debe rá reali 
zarse con arreglo a lo indicado en 
las condiciones 2.a y 5.a, se cumpl í 
r án las prescripciones indicadas 
en el apartado a) de la condic ión 6.a 
y las siguientes: 
. a) Los apoyos verticales se situa
rán fuera de los terrenos del ferro
carril, e fec tuándose el n ferido cruce 
en el punto k i lométr ico 1/800 y eje 
c u t á n d o s e las obras con arreglo al 
proyecto presentado. 

b) E l plazo de ejecución de las 
obras será de un (1) año a partir de 
la fecha en que se comunique la 
conces ión a la Sociedad peticionaria. 

c) Todos los trabajos e instala 
clones que se efectúen, tanto para 
establecer la l ínea eléctr ica mencio-
nada^como para su conservación en 

constante buen estado, se efectúa* 
rán por la S. A. Fuerzas' Eléct r icas 
del Noroeste. 

d) La ins ta lac ión, en lo que afec
ta al ferrocarril, se real izará bajo la 
inspección del personal técnico de la 
División Inspectora e Interventora 
de las C o m p a ñ í a s de Ferrocarriles 
de Via Estrecha y de los agentes de 
Servicio de Vía y Obras de la Cora 
pañ ía del F. C , a cuyo fin FENOSA 
d a r á cuenta a estos Organismos con 
la debida ant ic ipac ión de la fecha en 
que da rán comienzo las obras. 

e) Si la l ínea de que se trata pro
dujera f enómenos de inducc ión en 
las telegráficas o telefónicas pertene
cientes al Estado y a la C o m p a ñ í a 
del F. G. de Ponferrada a Vi l lab l ino , 
FENOSA vendrá obligada a efectuar 
a su costa cuantas variaciones o re
paros fuesen necesarios hasta que 
desapareciesen tales fenómenos . 

f) Si el personal técnico de la Dj-
yisión Inspectora o los agentes del 
Servicio de Vía y Obras del Ferro-
cari i l observasen algún desperfecto 
en las instalaciones, lo p o n d r á n en 
conocimiento de FENOSA, al obje
to de su reparac ión inmediata, y de 
no hacerlo así, la C o m p a ñ í a de Fe
rrocarri l p r o p o n d r á a la División 
Inspectora las medidas de urgencia 
que considere necesarias. 

g) La S. A. Fuerzas Eléc t r icas del 
Noroeste será siempre responsable 
de los accidentes y desperfectos que 
pudieran ocasionarse por causa de 
la ins ta lac ión de este cruce o por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones en que el mismo se auto
riza. 

h) La C o m p a ñ í a del Ferrocarril 
de Ponferrada a Vi l labl ino t e n d r á 
derecho a percibir las indemnizacio
nes que procedan por los d a ñ o s y 
perjuicios que se le irroguen con 
motivo del cruce. 

8. a En los cruces con caminos ve
cinales y con la carretera provincial 
de la Rúa a Puentenuevo, en la pro 
vincia de Orense, se cumpl i r án las 
prescripciones siguientes: 

a) N i durante la c o n s t r u c c i ó n n i 
con la explo tac ión de la línea se in
t e r r u m p i r á n i obs tacul izará el tráfico 
en las vías que se cruzan. 

b) No se depos i t a r án materiales 
en la explanación de dichas vías. 

c) La distancia m í n i m a entre los 
postes y la arista exterior del paseo 
de las citadas vías , se rá de 1,50 me
tros. 

9. * En los cruces con otras l íneas 
eléctr icas y de t e l ecomunicac ión . in 
cluso de las que no figuren en los 
proyectos presentados y tengan con
cesión legal, regirá lo dispuesto en 
el Apart . 2 13.4 del párf. 2.13 del 
Art.0 2.° en re lación con los d e m á s 
preceptos que en el mismo se citan 
de las mencionadas Normas Técni 
cas aprobadas por O . M . de 10 de 
Ju io de 1948 En re lación con ello la 
Sociedad concesionaria, con la anti 
c ipación suficiente para que puedan 



cumplirse las condiciones 23.a y 24.11 
dentro del plazo reglamentario para 
el cuniplimierito de la 23.a, con cono 
cimiento del presupuesto total de 
las obras, incluido el de las proteo 
ciones, deberá presentar a la apro
bación de la Jefatura de Obras Pú 
blicas de Orense un proyecto com
plementario en el que: 

a) Por lo que se refiere a 1 os cru 
ees en los que no se establazca pro
tecc ión con el haz de cables conec
tado a tierra, se justifique que se 
cumplen los requisitos qúe según el 
pár rafo 3.° del dicho Apart. 2 13 4 de 
las citadas Normas, son necesarios 
para poder prescindir de la indicada 
p ro tecc ión con arreglo a las mismas. 

b) For jo que se refiere a los cru
ces en que haya de establecerse la 
mencionada protección, figure la 
d ispos ic ión y cálculo de la misma 
con arreglo a lo que se prescribe en 
dichas Normas, y correspondiente 
presupuesto. 

La Sociedad concesionaria debe rá 
presentar tres ejemplares del dicho 
proyecto complementario, de los 
cuales debe remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de Orense, uno a la 
de León y otro a este Ministerio, con 
copia -autorizada de su resoluc ión 
sobre la ap robac ión del mismo. 

10. a No p o d r á depositarse en las 
carreteras, n i aun m o m e n t á n e a m e n 
te, tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

11. a Las obras debe rán ser co
menzadas en el plazo de dos raeses 
y terminadas en el de treinta meses 
a part i r de la fecha en que le sea no
tificada esta autorización a la Socie
dad concesionaria. Esta debe rá dar 
conocimiento a las Jefaturas de 
Obras Públ icas de Orense y de León 
del comienzo y t e rminac ión de las 
obras. 

Para la inspecc ión de las instala
ciones regirá lo dispuesto en ei Re
glamento de Instalaciones Eléctr icas 
de 7 de Octubre de 1904. 

12. a La Sociedad concesionaria 
d e b e r á presentar en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de Orense certifica
ción expedida por Laboratorio Ofi
cial, acreditativa de que los aislado 
res r e ú n e n las debidas condiciones 
de rigidez dieléctrica y de resisten
cia mecánica , y en las actas de reco-
nociminnto de las instalaciones se 
h a r á constar lá confrontac ión de los 
aisladores a que se refiera dicho do 
cumento con los instalados, y si 
és tos r e ú n e n dichas condiciones. La 
Jefatura de Obras Públ icas de Oren 
se deberá remitir a la de León una 
copia autorizada de dicha certifica
ción. 

13. a Terminadas las instalaciones 
se p rocede rá al reconocimiento y le
vantamiento de las correspondien
tes actas, según dispone el ar t ícu 
lo 55 del Reglamento de Instalado 
nes Eléctr icas de 7 de Octubre de 
1904, y las referidas actas d e b e r á n 
someterse por la Jefatura de Obras 

Púb l i ca s de Orense a resoluc ión del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras P ú 
blicas. 

En las actas de reconocimiento se 
r e seña rán las modificaciones que 
puedan haberse introducido con 
arreglo a lo dispuesto en la condi
ción 2.a y las fechas de su aproba
ción. En todo caso d e b e r á efectuar
se en ellas la dec la rac ión precisa y 
clara de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condi
ciones de la conces ión especificando, 
si así no fuera, las variaciones intro
ducidas, y si és tas son aceptables y 
puede, por lo tanto, autorizarse la 
explotac ión. 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Febrero de 1951 sobre orde
nac ión en la d is t r ibuc ión de energía 
eléctr ica y establecimiento de tari
fas de apl icación. 

15. a La Sociedad concesionaria 
p re sen t a r á i)or duplicado a la Jefatu
ra de Obras P ú b l i c a s de Orpnse el 
Reglamento/de servicio y el plano o 
esquema a que se refiere el ar t ícu
lo 29 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctr icas de 27 de Marzo de 
1919, para que por dicha Jefatura se 
le formulen los reparos que conside
re oportunos y se cons ide ra rán apro
bados si no formulara reparo alguno 
en el plazo de diez d ías a partir de 
la fecha en que se le notifique al con
cesionario la ap robac ión de las ac
tas de reconocimiento. 

16. a Una vez autorizada la explo
t ac ión de las instalaciones, debe rá 
solicitar la Sociedad concesionaria 
de las Delegaciones de Industria de 
Orense y de León la inclusión de 
las mismas en los Registros de la In
dustria, 

17. a Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras 
de conservac ión y r epa rac ión que 
necesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones de 
seguridad, 

18. a La Sociedad concesionaria 
se rá responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservac ión o incumpli
miento de las disposiciones vigen
tes,, 

Í9.a Si con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario en 
lo sucesivo ejecutar, o de su explo
tación, conservac ión y servicios, hu
biera que efectuar algún cruce de 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, 
queda obligada la Sociedad conce
sionaria a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cru
ces y modificaciones de las instala 
ciones. 

20.a Regirán en esta conces ión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley general de Obras Públ icas 

y de su Reglamento, del Reglan, 
de Policía y Conservación de C etlto 
teras y Caminos Vecinales, de 1 atre" 
de 23 de Marzo de 1900 y del P , y 
m e n t ó de 27 de Marzo de I Q i g ^ p ' 
prescripciones del proyecto de R S 
glamento publicado en la Gacpfn 
10 de Agosto de 1931, y en su Su¿e 
t uc ión o falta, las indicadas norm 
Técnicas aprobadas por O. M ?s 
de Julio de 1948, y la de los artíc, 
los 53 y siguientes del Reglamento 
reformado de 7 de Octubre de 1%? 
que no hayan sido derogadas ñor «í 
de 27 de Marzo de 1919, así como to. 
das las de ca rác te r general dictadas 
para las industrias de esta clase, o 
que en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias, 

21. a S e r á obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relalivas a la 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Seguros de Vejez y Enfer
medad, Subsidios Familiares, Con 
trato de Trabajo y correspondiente 
Reglamentac ión del Trabajo, en las 
de Pro tecc ión a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dictadas 
o puedan dictarse en lo sucesivo 
sobre dichas materias. 

22. a Esta conces ión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a títu
lo de precario, pudiendo la Adminis
t rac ión cuando lo juzgue convenien
te por causa de seguridad pública o 
in te rés general, modificar los térmi
nos de la concesión, susperderla 
temporalmente o hacerla cesar defi
nitivamente, sin que el concesiona
rio tenga derecho a indemnización 
alguna y sin l imi tac ión de tiempo 
para el uso de tales modificaciones 
y suspensiones. 

23. a La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario, 

24. a T a m b i é n queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la conces ión con Ia 
pól iza y pago en metá l i co que se de
terminan en el ar t ículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarlo en i * 
Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales. n*uii 

25. * La Jefatura de Obras Pub11 
cas de Orense, previas las^ comp^. 
baciones oportunas, deberá c 0 " ^ . , 
car al Ministerio de Obras Publl*;s 

de los requisita 
ondtcip 

la 
el cumplimiento 
que se prescriben en las ce 
nes 23,a y 24.a y no t e n d r á validez 
conces ión mientras no hayan 
cumplidos. Oráoor 26.a Esta conces ión caducara 
incumplimiento de alguna df ie-
condiciones impuestas.por cuaiq ^ 
ra de los motivos expresados _ ta. 
art ículo-21 del Reglamento de in 
laciones Eléctr icas de 27 de i 
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i9\9, y llegado el ceso se proce-
^grá con arreglo a las disposiciones 

V̂ í Q1^6 ^e Orden del Excelent ís i -
Q Señor Ministro comunico a esa 

ffatura para su conocimiento, el de 
] Jefatura de Obras Públ icas de 
Teón y Sociedad concesionaria, pu 
hHcación en los BOLETINES OFICIALES 
L las províncias de Orense y de 
í eón y efectos consiguientes. 

por otra parte, le comunico que 
con esta fecha se da traslado de la 
nresente disposición a la Dirección 
General de Fenocarriles, T ranv ía s y 
-ftansportes por Carretera, para su 
conocimiento y efectos, por lo que 
Se refiere a los cruces de la línea con 
los ferrocarriles de Falencia a La Co 
ruña, de Monforte a Oreuse y de 
ponferrada a Vi l labl ino, 

León, 23 de Julio de 1954.—El I n 
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 
3553 N ú m . 969-2.398,00 ptas. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con t á t m a c a d a m y riego 
con alquitrán de ios K m . 1 al 3 y 
4 al 6 de la Carretera de Valencia de 
Don Juan a Santas Martas, ejecuta
das por el contratista D. Vicente 
Pérez Redondo, se hace .públ ico 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los 
Juzgados Municipales de Valencia de 
Don Juan y Pa jares de los Oíeros du
rante el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Aca
bado este per íodo, el Alcalde del co 
^respondiente t é r m i n o deberá solici
tar de la Autoridad jud ic i a l la rela-
CIOn de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
áu l i cas . 
P León, 9 de Septiembre de 1954. -
^Ingeniero Jefe, P. A.., (i legiblej. 

3862 

nabiéndose terminado las obras de 
Ranche del firme y riego asfáltico 

s*Perflcial en el K m . 334 de la Ca 
^tera R-VL^-Madrid Coruña y E l 

nicipal de Brazuelo, durante el pla
zo de veinte (20) días, contados a 
partir de lá fecha de publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon 
diente t é rmino deberá solicitar de la 
Autoridad judic ia l la , re lación de 
demandas formuladas, la cual remi 
t i r á a la Jefatura de Obras Públ icas 

León, 3 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, P. Linares 3814 

.flíeiaEíÉB é Eitieeda 
fl& la ¡f a « ¡ a ie León 

Servicio de üatasín dé la M m m 
M É M 

A N U N C I O 
Durante el plazo de quince días, a 

contar desde ei siguiente a la apari 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se h a l l a r á n 
expuestos en el Ayuntumiento de 
Santa María del Monte Cea, la rela
ción de valores unitarios de las fin
cas rúst icas de dicho t é rmino m u n i 
cipa!, descompuestos en sus elemen 
tos integrantes, para qae ios propie 
tarios interesados puedan elevar an 
te la Jefatura Piovincial de Catastro 
las reclamacioaes que consideren de 
justicia, 

Dicha re lación es como sigue: ce 
real secano, 1.a, 261 pesetas, i d . 2.a, 
183 pesetas; id . 3.a, 80 pesetas; i d . 4.a. 
67 pesetas; i d . 5.a, 41 pesetas; viña 1,* 
251 pesetas; id. 2.a, 211 pesetas, i d . 3.a, 
170 pesetas; prado secano, 1.a, 285 pe, 
setas; id . 2.a, 212 pesetas; id . 3.a, 115 
pesetas; árboles de ribera, única , 466 
pesetas; pastizal, ún ica , 53 pesetas; 
erial a pastos, ún ica , 18 péselas; mon 
te alto, ún ica , 67 pesetas; monte bajo 
única , 38 pesetas; pinar, ún ica , 189 
pesetas; eras, única , 261 pesetas. 

León , catorce de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
Ei Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0 el 
Delegado de Hacienda P. S. (ilegible). 

3924 

jCrrol ejecutadas por el contratista 
• francisco Cosmen Pérez, se hace 

Pilleo 

1910. 

neisco Cosmen Pérez, se hace 
en cumplimiento de la 

Orden de 3 de Agosto de 
a fin de que las 

Oistríte N í i e n de Ledo 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Villadangos Aivarez, vecino de Cu
billos del Si! (Ponferrada), se ha pre
sentado en esta Jtfatura el digL dieci 

del mes de Junio, a las doce e <t na de que las personas o nueve del mes de Jumo, a las doce 
recl ^ue se crean con derecho a horas y cuarenta minutos, una soli-
y p 3?1^ contra la fianza, por d a ñ o s citud de permiso de invest igación de 
^ í ^ l H ^ i o s , deudas de jornales o ca rbón de ciento treinta y una per-
CQJI ^^S , accidentes del trabajo o tenencias, llamada ^cLaurentina», sita j 
0bra^Ul^r oíro concepto que d é l a s en el término^ y Ayuntamiento de; 
t ^ v se deriven, puedan presentar 

aeniandas ante el Juzgado Mu-
Folgoso de la Ribera; hace la desig 
n a c i ó n de las citadas ciento treinta 

y una pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del Pon tón que existe sobre 
el arroyo que baja de Quintana Fu-
seros en el camino que desde la ca
rretera de Boeza conduce al mencio
nado pueblo de Quintana de Fuse-
ros. 

Dicho Pon tón está a unos 500 me
tros al Norte de la u n i ó n del camino 
y carretera mencionados y al Sur de 
los Prados de Parri l la. 

Desde dicho punto de partida se 
m e d i r á n con rumbo Sur 16,67 Oeste, 
65 metros a la estaca auxil iar; desde 
ésta al Oeste 16,67 N , 265 metros a la 
estaca 1.a; desde ésta al S-16,67 O., 
100 metros a la estaca 2.a; desde ésta 
al O 16.67 N.» 100 metros a la esta
ca 3.a; desde ésta a l 816,67 0. , 
100 metros a la 4.a; desde ésta a l 
0-16,67 N. , 100 metros a la 5.a; desde 
ésta al 8-16,67 O., 200 metros a la 6.a; 
desde ésta al 0-16,67-N., 100 metros 
a la 7.a; desde ésta al S 16,67-0., 
200 metros a la 8.a; desde ésta a l 
0-16.67 N . , 100 metros a la 9.a; desde 
ésta al S 16,67 O., 200 metros a 
la 10.a; desde ésta al 0-16,67-N., 
100 metros a l a 11.a; desde ésta a l 
8-16,67 O , 100 metros a la 12.a; desde 
ésta al O 16 67-N., 600 metros a 
la 1,3.a; desde ésta al N-16,67 E. , 
300 metros a la 14.a; desde ésta a l 
E.16,67-S., 200 metros a la 15.a; desde 
ésta ai N-16.67-E., 300 metros a la 
16.a; desde ésta al E-16,67 S., 200 me
tros a la 17.a; desde ésta al N-16 67 E., 
300 metros a la 18.a; desde ésta a l 
E 16-67 S.. 300 metros a 19.a; desde 
ésta al N'16-67-E., 300 metros a 
la 20.a; desde ésta al E-16,67 S., 
200 metros la 21,a; desde ésta a l 
N-16 67 E., 300 metros la 22.a; des
de ésta al E-16-67 S., 600 metros la 
23.a; desde ésta ai N 16.67-E,, 200 me
tros la 24.a; desde ésta al E 16,67-S., 
400 metros l a 25.a; desde ésta al 
S 16,67 O., 800 metros la 26.a, y des
de ésta al 0-46,67-N., con 535 metros 
para llegar a la estaca auxil iar . 

Los rumbos están referidos al Me -
ridiano verdadero y en grados cen
tesimales. Se desea que este permiso 
inteste con las minas «Clotilde» y 
«Elenita», quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distr i to 
Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.980. 
León, 21 de Agosto de 1954.—José 

Si lvar iño, 3S06 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 4 T R I M E S T R E I.0 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el tiiinesir 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C- l . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

i.0 
3o 
7.° 

13.° 
17.° 
19.° 

I.0 

11.° 
17.° 
19.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Subvenciones y donativos, 
Derechos y tasas . . . 
Crédito provincial 
Reintegros . .. 
Resultas 

T O T A L E S , 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y material . . . . . . 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales. 
Devoluciones . » 
Regultas.. s 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

33.134.51 
2.835.009,39 

196 815,50 
2.752.868.39 

276.385,79 
2.317.695,54 

8.411.909,12 

11.129.30 
291.573,18 

7.392.401,18 
87.757,73 
» 

7.782.861,36 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

11.6146,4 
1.139.005,58 

» 

14.807,99 
» 

1.165.428,21 

» 
» 

974.482,82 

» 

974.482,82 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

44.749,15 
3.974.014,97 

196.815.50 
2.752.868 

291.193,78 
2.317.695,54 

9.577.337,3 

11.129,: 
291.573,18 

8.366.883,97 
87.757,73 
» 

8.757.344,18 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . , 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . : . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. ,, 

629.047,76 

1.165.428,21 

1.794.475,97 

974.482,82 

819.993,15 

León, 14 de A b r i l de 1954.—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
León, 19 de A b r i l de 1954.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 

Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a i8 
a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 

León, 22 de A b r i l de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 30 de Abr i l de 1954 

- E l S« Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente Ramón Canas. ' 
cretario, Florentino Diez González. 



jUmiiilslratiOn mnaitipal 

de 
este 

BOLETÍN 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

rjua vez transcurra el plazo 
-inte días, en que aparezca 

Inuncio publicado en 
nFiCiAL de la provincia, se procede-
á a la apertura de pliegos en los que 
e ofreccan terreno para construir 
n ferial de ganados, todo ello con 

arreglo al pliego de condiciones qne 
se halla de manifiesto en esta Secre 

^San Emil iano, 13 de Septiembre 
1954.—El Alcalde, EnriquefGopzalez 

Modelo de proposición 
Don . , de a ñ o s de edad, 

profesión .vecindad , en 
¡grado del pliego de condiciones fa
cultativas y económico-admin is t ra 
tivas, así como de los d e m á s docu 
mentos obrantes en el expediente, 
ofrece la finca denominada 
radicante en , para venderla 
al Ayuntamiento en la cantidad de 
. . . . ptas., y se compromete al cum 
plimiento de las d e m á s condiciones, 
si le fuere adjudicado el concurso. 

Fecha y firma, 
3906 N ú m . 970.-77,00 ptas. 

Para dar cumplimiento a acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta Cor
poración Municipal, se abre un con 
curso para que durante el plazo de 
veinte d ías , a partir de la fecha en 
que aparezca este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, ha
gan ofertas de terreno que r e ú n a las 
condiciones que se fijan en el pliego 
de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría , para ser 
destinado a mercado de ganados. 

San Emiliano, a 6 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Enrique Fer
nández. 

Modelo de proposición 
Don , d e . . . . años de edad, 

fstado . . . . , profesión . . . . . . vecin-
^ d . . . . . . enterado del pliego de 
Audiciones facultativas y económi 
^-administrativas, así como de los 
«eQiás documentos obrantes en el 
*pediente, ofrece la finca de su pro-
P^dad, radicante en . . . . . . para 
enderla al Ayuntamiento en el pre-

a|0 °e . . . . . ptas., y se compromete 
j j ^ ^ p l i m i e n t o de las d e m á s con-
Áncu68' SÍ le fuere adjudicado el 
¿ c h a ^ firma. 

44 N ú m . ^71.-88,00 ptas. 

Con 

Ayuntamiento de 
La Robla 

W Tn arreglo al ar t ículo 313 de la 
J? ̂  Régimen Local y ar t ículos 25 a 
C(w1 ̂ gjamen^o de Cont ra tac ión de 
iiiic^0raciones Locales, se hace pú 

í i e al día siguiente al que se 

cumplan los veinte hábi les de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia (hora de las 
12) t end rá lugar la apertura de plicas 
para la ad judicac ión del servicio re
caudatorio afianzado, con sujeción 
al Pliego de condiciones que obra en 
la Secretaria municipal . 

La Robla a 15 de Septiembre de 
1954.-El Alcalde, (ilegible). 
3940 N ú m . 968.-46,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Canacedelo 

Hab iéndose practicad® por la Ins
pección de Hacienda, la va lorac ión 
de las fincas urbanas de este térmi
no municipal , se advierte a los pro
pietarios de las mismas, que en el 
plazo improrrogable de ocho días 
deberán pasar por la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para suscribir la 
hoja correspondiente, advi r t iéndose 
que la falta de firma y reclama
ción se t o m a r á como conformidad 
con la nueva valorac ión . 

Carracedelo, 26 de Agosto de 1954.-
El Alcalde, B . Morán.. 3708 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

E n cumplimiento y a los efectos 
del n ú m e r o 2, a r t ícu lo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace púb l i co 
que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría municipal , el expedien
te de la.cuenta del presupuesto mu
nicipal , y de la admin i s t r ac ión del 
patrimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1953, con todos los just if i
cantes y el dictamen de la Comisión 
correspondiente, cuya exposición 
será por quince días, y durante ese 
plazo y ocho días más , p o d r á n for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar. 

Villanueva de las Manzanas, 10 de 
Agosto de 1954.—El Alcalde, José 
González. 3705 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Revisados por la Inspecc ión de Ha 
cienda de esta provincia, los valores 
de las fincas urbanas de este Muni
cipio, y consignado el nuevo valor 
de cada finca en su hoja respectiva, 
se advierte a los interesados dueños 
de las mismas que, en un plazo de 
ocho días, a partir de la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, deben pasar 
por la Secretar ía municipal , con el 
fin de prestar su conformidad y fir
mar las hojas, o hacer los reparos 
que crean convenientes a su dere
cho. 

Se les advierte que, si no compare
cen, se estima están conformes con 
os nuevos valores asignados. 

Cas t roca lbón a 13 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Vicente Béca-
res. 3911 

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

Revisados los valores de las fin
cas urbanas de este Municipio des
tinadas a viviendas, por la Inspecc ión 
de Hacienda, y consignado el nuevo 
de cada finca en su hoja respectiva,, 
se advierte a los d u e ñ o s o adminis
tradores, que durante el plazo de 
ocho días , a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pueden pasar 
por la Secretar ía dé este Ayuntamien
to a prestar su conformidad y firmar 
las hojas, o hacer los reparos que 
crean convenientes a su derecho; ad
vertidos de que si no comparecen, 
se entiende que prestan su conformi
dad a los nueves valores asignados. 

Villasahariego, a 13 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, G. Olmo. 3910 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionado el p a d r ó n de veci
nos sujetos a tr ibutar por el impues
to de bebidas, carnes y .bicicletas, 
para el corrie/ite a ñ o , se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Se advierte que, pasado dicho pla
zo sin presentarse reclamaciones, las 
cuotas serán firmes, quedando de
cretada la fiscalización contra los 
reclamantes. 

o o 
A los efectos de la a p r o b a c i ó n de

finitiva de las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1948 al 1951, am
bos inclusive, se hallan expuestas a l 
públ ico , con los comprobantes res
pectivos, en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince d ías , durante 
los cuales, y en los ocho días si
guientes, puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo consideren con
veniente, y oír reclamaciones. 

Noceda, 10 de Septiembre de 1954.-
E l Alcalde, Lorenzo Blanco. 3905 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arr iba, 

Ordenado por la Inspecc ión Pro
vincial de Hacienda, los valores de 
las fincas urbanas de este Munic i 
pio, tanto si se encuentran como no 
habitadas, y fijados los nuevos va
lores en la hoja respectiva, por me
dio del presente, se requiere a todos 
los poseedores de dichas fincas en
clavadas en este t é rmino , bien pro
pietarios o administradores, para 
que en un plazo de ocho días com
parezcan, durante las horas de ofi
cina, en la Secretar ía municipal , al 
objeto de prestar la conformidad a 
dicha va lorac ión , o fijar los reparos 
que estimen convenientes, advir
t iéndoles que si no comparecen a 
firmar dicha hoja, con el valor que 
tiene.en la misma, se entiende que 
están conformes con el valor que en 
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ella tienen fijado, y caso de compa
recer y alegar reparo contra tal asig 
nac ión , manifestar por escrito los 
derechos que Ies asisten para tal re
c l amac ión . 

Regueras de Arriba, a 10 de Sep 
tiembre de 1954.-EI Alcalde, (ile
gible). 3878 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Rendidas las cuentas municipales, 
con sus justificantes, correspondien
tes al ejercicio de 1953, y presentada 
la memoria sobre las mismas, que 
dan expuestas a l públ ico ¡en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, en 
u n i ó n del dictamen de la Comisión 
Municipal Permanente, por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo y 
ocho días después, p o d r á n los habi
tantes de este t é r m i n o municipal 
formular los reparos y observaciones 
procedentes que crean convenientes. 

Vegas del Condado, 11 de Septiem
bre de 1954.—El Alcalde, R. Mar
t ínez . 3893 

Ayuntamiento de 
Ástorga 

E n la Secretar ía de este Ayunta 
miento, y por el plazo de quince 
d ías , se encuentra expuesta ai pú-
blico, durante las horas de oficina, 
la re lac ión de valores unitarios de 
las tierras ¿de este t é r m i n o munici
pal, para que por los interesados 
pueda ser examinado e interponer 
las reclamaciones que ^crean opor
tunas. 

Astorga, 13 de Septiembre de 1954,-
E l Alcalde accidental, José Fer
n á n d e z . 3892 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Gradefes 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los a r t ícu los 27. (apartado VIH), 
42, y enunciado d) del 2.°, todos ellos 
del Estatuto de Recaudac ión , en re
lación con el Decreto-Ley de 7 de 
Diciembre de 1931, vengo en dar a 
conocer a las Autoridades y Orga
nismos oficiales, así como ai señor 
Registrador de la Propiedad, el nom
bramiento de Recaudadores a favor 
de la Junta Local de Fomento Pe
cuario de Gradefes, de D. Leandro 
Nieto P e ñ a , D Julio, D. Leandro, 
José María Nieto Alba , vecinos de 
L e ó n . 

Gradefes, 8 de Sept iemére de 1954.-
E l Presidente, (ilegible). 3888 

Entidades menores 
Junta vecinal de Campo de Villavidel 

Confeccionado por la Junta de m i 
presidencia la lista correspondiente 
para el cobro de las cuotas que han 
de satisfacer los llevadores de las fin
cas tituladas del Qu iñón , para su
fragar los gastos que origine su de

fensa, queda expuesta al públ ico en 
la Secretar ía de esta Junta, por es 
pac ió de quince días , a fin de oír re
clamaciones; transcurrido dicho pía 
zo, no se admi t i r á ninguna. 

Campo de Vi l lavidel , 7 de Sep
tiembre de 1954 . — E l Presidente, 
Gabino Rubio. 3881 

Junta Vecinal de Altobar de la 
Encomienda 

Aprobadas las ordenanzas de exac 
ciones por esta Junta Vecinal, que 
rigen los ingresos del presupuesto 
vecinal vigente y sucesivos, se hallan 
expuestas al públ ico por plazo de 
quince días , con fin de que puedan 
ser examinadas y presentar las recla
maciones que crean contra las mis 
mas en el domici l io del presidente 
firmante; pasado dicho plazo no se 
r á n atendidas. 

Altobar de la Encomienda, a 14 de 
Septiembre de 1954.—El Presidente, 
Eleuterio Pisabarro. 3912 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, ios 
documentos qur al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1954: 

Paradilla de la Sobarriba 3902 
Geras^de C o r d ó n 3962 

Cuentas 1950 a 1953 inclusive: 
Los Barrios de Cordón 3938 

üülstrisMí ii isMa 
Juzgado Municipal número dos . 

de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 278 de 1953, recayó la siguiente: 

«Sen tenc i a—En la ciudad de León, 
a veint idós de Enero de m i l nove
cientos cincuento y cuatro.' Visto por 
el Sr. JD. Juan Manuel Alvarez Vijan-
de. Juez Municipal propietario del 
Juzgado Municipal n ú m e r o 2 de 
esta ciudad, el presente ju i c io de 
faltas, siendo partes el señor Fiscal 
Municipal y denunciante D. Dio'ni-
sio Robles Alvarez, Guardia de la 
Pplicía Urbana del Excmo. Ayunta
miento de León , y como denuncia
do D. José González Menéndez, de 
veintisiete años de edad, de estado 
soltero, estudiante, hijo de José y de 
Antonia, natural de Palencia y do 
mici l iado en el mismo, por el hecho 
supuesto de falta contra los intereses 
generales y rég imen de la poblac ión . 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado José González Me
néndez como autor responsable de 

la falta contra los intereses 
Para le , y régimen de poblaciones, sin i 

ia de ciro.unstann!» *9 concurrencia de circunstancia 
dificativa de su responsabilidad • 
mina l , a la pena de cien < .íen pesetas H» 
multa, reprensión privada y al Da 
de las costas procesales. Así por ej0 
m i sentencia, definitivamente iu 
gando, lo pronuncio, mando y g 
mo.—Juan M. Alvarez Vijande.-R,1^" 
br icado .» 

La anterior sentencia fué publica 
da en el día de su fecha. 

Y para que conste e inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para (jue sirva de notificación al de
nunciado en ignorado paradero, ex
pido y l ibro el presente en León,' con 
el visto bueno del señor Juez Muni. 
cipal, en León, a nueve de Septiem
bre de rail novecientos cincuenta v 
cua t ro . -A . Chicote.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal n ú m e r o 2, Juan Manuel 
Alvarez Vijande, 

ANUNCIO PARTICULAR 

Canal de la Presa terrajera de Sania 
Harina del Rey (León) 

En vi r tud de lo preceptuado en el 
ar t ícu lo 42 dá nuestras Ordenanzas, 
he dispuesto convocar a todos los 
par t íc ipes de esta Comunidad a Jun
ta General Ordinaria, 'que se celebra' 
rá el día- veint i t rés de Septiembre 
p róx imo, a las diez de la mañana , en 
el Salón de actos de nuestra Casa 
Socialj para tratar lo siguiente: 

1. ° Examen y ap robac ión de la 
Memoria Reglamentaria que presen
tará el Sindicato. 

2. ° Idem ídem del Presupuesto 
Ordinario de Ingresos y Gastos para 
el a ñ o siguiente. 

3. ° De la elección de nueve Voca
les, con sus suplentes, para reempla' 
zar en el Sindicato a otros tantos que 
les corresponde cesar en sus cargos, y 

Idem de cuatro vocales, con sus 
suplentes, para reemplazar a los que 
les corresponde cesar en sus cargos, 
en el Tr ibuna l del Juzgado de Rie-
í?os-

Si en el expresado día no se reunie
se la m a y o r í a Reglamentaria, se cele
bra rá , en segunda convocatoria, el 
día ocho del p róx imo mes de Octu 
bre, a la misma hora y en el mismo 
local, siendo vái idos las acuerdos 
que se tomen con cualquier nume
ro de par t íc ipes que concurran, 

Santa Marina 'del Rey, a 28 de 
Agosto de 1954.-'El Presidente, Fran
cisco Alvarez. 
3713 N ú m 896.-101,75 pta*. 

L E O N . j 
Imprentada l a D i p u t a c i ó n Profi»01* 
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